
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

CORTES GENERALES
7527 Resolución de 7 de abril de 2025, del Letrado Mayor de las Cortes Generales, 

por la que se publica la designación del Tribunal que ha de juzgar la 
oposición para la provisión de plazas del Cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios 
de las Cortes Generales, convocada por Resolución de 14 de mayo de 2024, 
conjunta de las Presidencias del Congreso de los Diputados y del Senado.

En virtud de lo acordado por la Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión 
del día 28 de marzo de 2025, y por la Mesa del Senado, en su reunión del día 25 
de marzo de 2025, el Tribunal que ha de juzgar la oposición para la provisión de ocho 
plazas del Cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios de las Cortes Generales, convocada por 
resolución conjunta de las Presidencias del Congreso de los Diputados y del Senado, 
el 14 de mayo de 2024, estará formado por los siguientes miembros:

Presidencia: Excmo. Sr. don Guillermo Fernández Vara, Vicepresidente Segundo del 
Senado.

Vocales:

– Excma. Sra. doña Marta González Vázquez, Vicepresidenta Cuarta del Congreso 
de los Diputados.

– Ilma. Sra. doña Josefa Fuentes García, Directora de Documentación del Senado.
– Doña María Antonia Ovalle Perandones, Profesora Titular de la Facultad de 

Ciencias de la Documentación de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretaría: don Miguel Ángel Gonzalo Rozas, funcionario del Cuerpo de Archiveros-
Bibliotecarios de las Cortes Generales, Coordinador de la Unidad de Coordinación y 
Planificación de Proyectos del Gabinete del Secretario General del Congreso de los 
Diputados.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril de 2025.–El Letrado Mayor de las 
Cortes Generales, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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